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OLETIN OFICIAL
OE L.Á RROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oftetóles de Madrid.
—

Llevado a domicilio : trí-me/^t,rei !S pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
7e»trre!. • Pesetas ! semestre, y un año, 72 ; v fuerade Madrid:25 al trimestre ;so al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción 0,50

ídem ¡udiciales-oficiates: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncia»de valores a que se refiere el art.550 del Código de Comercio, siempre
que el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Peseta»

„..,.,.**............»..*....................... ............. .......
i....................................................................

)FICINAS : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 51Í

RAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Número corriente :50 céntimos
Número atrasado -. 1pésete

¡Arriba Españal ¡Viva Franco! |Viva España!

FATUfiA DEL ESTADO establece el artículo seiscientos cua-
renta y nueve y siguientes del Códi-
go de Justicia Militar, aunque los
reos que deban enjuiciarse con arre-
glo a los mismos no lo sean de de-
lito militar flagrante ni les correspon-
da pena de muerte o perpetua.

Ministerio de la Gobernación mismo criterio entre los ingresados
por oposición, o sea que de entre
ellos se darán dos puestos a la an-
tigüedad y uno al orden numérico
de la oposición. *

ORDEN de 5 de julio de 1940 por la
la que se dispone la publicación
de los Escalafones provisionales de
los Cuerpos de Secretarios, Inter-
ventores y Depositarios de la Ad-
ministración Local, en sus diferen-
tes categorías.

EY de 12 de julio de 1940 restable-
ciendo, en todo su vigor, el Códi-'
go de Justicia Militar con la redac-
ción que tenía en' 14 de abril de
[1931, sin otras modificaciones que
ias introducidas por la Ley de 26
de julio de 1935.

Art. 2.0 En la formación del Es-
calafón de Interventores de Fondos
de la Administración iLocal se segui-
rá el mismo criterio marcado en el
artículo anterior, dentro de cada ca-
tegoría, incluyendo en los distintos
grupos que se constituyan a todos
los que tengan derecho a figurar en
ellos, con arreglo a las siguientes

Artículo tercero. iLos Capitanes
Generales de Región y Autoridades
Militares con jurisdicción propia, po-
drán, si la escasez de personal lo
aconseja, constituir los Consejos de
guerra que- deban fallar los procedi-
mientos en tramitación por delitos
cometidos contra el Movimiento Na-
cional en la siguiente forma :por un
Presidente, de la categoría de Jefedel Ejército; tres Vocales, de la ca-
tegoría de Oficial, y un Asesor ju-
rídico, con voz y voto, jurídico mili-
tar. El cargo de Defensor será des-
empeñado, en todo caso, por un mi-
litar de categoría de Oficial, como

Desaparecidas en gran parte las
cunstancias que determinaron los
seretes cincuenta y cinco y ciento
renta y uno, de primero de no-
mbre de mil novecientos treinta y
s y veintiséis de enero de mil no-
cientos treinta y siete, restablecido
[Consejo Supremo de Justicia Mili-
r, como asimismo la vigencia del
tiguo Código Castrense, y libre el
ando de las preocupaciones más
rentorias que imponía la guerra, es
gado el momento de volver a la
rmula tradicional en nuestro Ejér-
0 de que el ejercicio de la jurisdic-
»n esté unido al mando militar co-
) lo estaba con anterioridad al ad-
mmiento de la República del ca-
fce de abril de mil novecientos
anta y uno, que, llevada de su hos-
'dad a todo sentimiento auténtica-
:nte nacional y de jerarquía, im-
Bo la desintegración de los princi-
>s tradicionales de la Justicia Cas-
Sise.

limo. Sr. : ¡La reorganización em-
prendida por este Ministerio de los
Cuerpos Nacionales de Secretarios,
Interventores y Depositarios de la
Administración Local, impone la.for-
mación de los respectivos Escalafo-
nes en sus distintas categorías. Ac-
tualmente están ya realizados los tra-
bajos preparatorios que han permi-
tido disponer de los datos indispen-
sables, y ello facilita, continuando la
labor iniciada con la formación del
Fichero, formar y dar a la publici-
dad la primera relación de los fun-
cionarios que integran los diferentes
Cuerpos. Por otra parte, se cumple
de este modo lo ordenado en las Dis-
posiciones transitorias cuarta y quin-
ta de la ley Municipal de 31 de oc-
tubre de 1935, que por diversas cau-
sas no habían sido cumplidas hasta

normas

a) Clase especial : Se incluirán
los que desempeñen las Intervencio-
nes y Jefaturas de Madrid y Barce-
lona.

b) En i.* categoría se incluirán:
los individuos pertenecientes al Cuer-
po, que tuvieren causado su derecho
con anterioridad a la publicación del
Real decreto de 23 de agosto de 1926.
Segundo. Los licenciados en Dere-
cho, Profesores Mercantiles y 'Fun-
cionarios de Cuerpo Pericial de Con-
tabilidad, ingresados por oposición,
al amparo del artículo 66 del Regla-
mento de 23 de agosto de 1924 y a.
virtud de la interpretación dada por
la Orden de 15 de febrero de 1934J
y tercero. Los que hayan desempe-
ñado Intervenciones o Jefaturas de
segunda clase por más de dos años
o de tercera clase por más de cuatro,
sin nota desfavorable en el expedien-
te y con derecho a ocupar dichas pla-
zas de segunda o de tercera.

mínimo.
Se mantiene en su integridad la

competencia y composición del Con-
sejo de Guerra de Oficíales Gene-
rales

Artículo cuarto. Quedan deroga-
dos los Decretos números cincuenta
y cinco y ciento noventa y uno y, en
general, todas las disposiciones que
se opongan a lo prevenido en esta
Ley, que entrará en vigor desde la
fecha de su publicación.

ahora
Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien

disponer
fn su virtud, Artículo i." Por la Dirección ge-

neral de Administración Local se pro-
cederá a formar las correspondientes
relaciones subdivididas por catego-
rías, en las que figuren cuantos in-
dividuos pertenezcan actualmente a
cada uno de los Cuerpos de Secreta-
rios, Interventores y Depositarios de
la Administración Local. Estas rela-
ciones, que se publicarán en el ¡(Bo-

letín Oficia] del Estado», serán for-
madas conforme a la norma' impuesta
por las Disposiciones transitorias
quinta y séptima de la ley Munici-
pal vigente, dando dos puestos a la
antigüedad, representada por el tiem-
po de servicios efectivos en propie-
dad, y uno a la oposición, alterna-
tivamente.

Artículo transitorio. Subsistirán,
con carácter provisional y mientras
las necesidades de la justicia militar
lo exijan, las autoridades judiciales
y Auditorías que estableció el De-
creto de ocho de noviembre de mil
novecientos treinta y nueve («Boletín
Oficial» número trescientos quince),
con la competencia jurisdiccional que
en éste se determina ;pero sometida,
en cuanto a su ejercicio, a lo preve-
nido en esta Ley.

Dispongo :

Artículo primero. Se restablece
• todo .su vigor el Código de Jus-p Militar con la redacción que te-

\u25a0 el catorce de abril de mil nove-mos treinta y uno, sin otras modi-
llones que las introducidas por la
J üe veintiséis de julio de mil no

treinta y cinco, las demás
pulgadas por el Nuevo Estado,
cSífct5r de Le>'- a Partir del día
"ocho de julio de mil novecientosy seis, compatibles con la pre-• ) las que en éstas se esta-

c) En 2/ y 3.* categoría: Prime-
ro. Los individuos del Cuerpo que
hayan ingresado con anterioridad a!
23 de agosto de 1926 y estén en cuar-
ta y quinta categoría, o estando ocu-
pando legalmente plazas de segunda
o tercera, no lleven los dos y cuatro
años, respectivamente, exigidos para
pasar a la primera, y los qiTe ingre-
saron por el apartado d), salvo que
les corresponda figurar en la primera
categoría.

Así lo dispongo ipor la presente
Ley, dada en El Pardo, a doce de
julio de mi! novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

t nu"^Seg"ndo- Tan"> para la

££? de los Procedimientos
¿osaul en.l,:amiíación como pa-

\u25a0H^ados del Movimiento Na-
las normas que

d) A la 4." y 5.* categoría: Los
que hayan ingresado r>or onosición,
cumpliendo las condiciones de los
apartados e), f), sr) y h) del Decreto
de 23 de agosto de 1926 v de los a),
b), c) y d) del de 14 de noviembre
de 1929 y los Depositarios insrrecados
en el Cuerpo de Interventores, al am-

(G. C—2.464)
Los Secretarios procedentes de opo-

sición serán incluidos en su turno por
orden de anti^iie^ad en la oposición

V mejor puntuación obtenida en cada
una. Afota^os los procedentes de
antigüedad, se seguirá observando el

Administración y venta del

BOLETÍN OFICIAL,calle de
Alcalá, n.° 126, teléfono 63884

\u25a0 se
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quiere por última vez y durante el
plazo de treinta días, a partir de la
fecha del presente anuncio, para que
cumplimenten la expresada disposi.
ción ; entendiéndose que, caso de no
verificarlo dentro del indicado plazo
ej Ayuntamiento procederá a iniciar
de oficio los respectivos expedientes
con los datos que obren en -el misinoimponiendo las multas y recargos cc¿
rrespondientes al practicar las opor-
tunas liquidaciones por el arbitrio.

paro del Decreto de 27 de febrero de

1934. . .
e) A la 5.a categoría ¡Los interi-

nos que ingresen al amparo de la dis-'
posición transitoria cuarta de la ley
Municipal.

Art. 3.0 En la formación del Es-
calafón de Depositarios se observará
la misma norma de carácter general
que en los dos anteriores, dentro de
cada categoría, aiustándose^alassi-reglasH

siones o exclusiones indebidas o erro-
res, ante el Ministro de la Goberna-
ción. La resolución que dicte el Mi-
nistro causará estado en la vía gu-
bernativa y no se dará recurso algu-
no contra ella.

Eo digo a V. I.para su conoci-

miento v efectos.
Dios guarde a V.I.muchos anos.
Madrid, 22 de julio de 1940.

SERRANO SUÑER

Señores
(G.'C— 2.477)

Art. 6.° Resueltas las reclamación
nes producidas sobre las relaciones de
Secretarios, Interventores y Deposi-
tarios, se procederá por la Dirección
general de Administración Local a

publicar el Escalafón provisional de
los respectivos Cuerpos, que servirá
de guión para la provisión de las va-
cantes que existen en la actualidad
de aquellos cargos en las Corporacio-
nes locales.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL

Ministerio de la Gobernación Villaverde de Madrid, 19 de julio
de 1940.— El Alcalde-Presidente (fir-
mado) .

a) Primera clase
celona.

Madrid y Ba

Dirección general de Administra-
b) Segunda clase: Primero. Los

que a la publicación del Decreto de
io de junio de 1930 desempeñaban
plazas de segunda categoría. Segun-
do. Los que hayan desempeñado pla-
zas de tercera y cuarta categoría,

ción Local

CIRCULAR
(G. C—2.408) (O.—1. 118)

Excmo. Sr. :Por Orden del Minis-
terio del Ejército, fecha 3 del pasado
mes de junio, publicada en el ((Dia-

rioOficial» del día 6, número 125, se
dispone que los. Caballeros Mutilados
por la Patria percibirán sus haberes^
en lo sucesivo por las Pagadurías y
Subpagadurías militares, no quedan-
do a cargo de los señores Alcaldes
más que la obligación, que como Au-
toridad les compete, de firmar los jus-
tificantes de revistas de los que re-
sidan en sus localidades respectivas,
disponiéndose, además, que las cita-
das Pagadurías y Subpagadurías abo-
narán todas las cantidades que los
Ayuntamientos han adelantado por

este concepto, que no hayan sido
compensadas por los Cuerpos y de-
más Organismos Militares.

NAVARREDONDAEn el plazo de cuarenta días si-
guientes a la publicación del Esca-
lafón provisional de cada Cuerpo, to-
dos los incluidos deberán justificar
ante la Dirección general de Admi-
nistración Local, mediante certifica-
ciones debidamente legalizadas, el
acuerdo de la Corporación relativo a
cada nombramiento y los años de ser-
vicios que se le hayan acreditado, cu-
yas certificaciones se incorporarán a
los respectivos expedientes persona-
les, a los efectos consiguientes.

El repartimiento general de utilida-
des confeccionado para el año actual,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, a lo&
efectos de examen, por término de
quince días y tres más, durante los
C;iie pueden formular los contribuye i.
tes, comprendidos en el mismo tas
oportunas reclamaciones, con arreglo
al Estatuto municipal vigente.

siempre que cuenten con cinco anos
de servicios, entre una y otra. Terce-
ro. Los que ingresaron por oposición
al amparo del artículo 16, apartado
primero del Decreto de 10 de junio
de 1930, y los que ingresaron con
título de Profesor Mercantil, Cuarto.
Los que fueron nombrados en pro-
piedad para plazas de Segunda cate-
goría, desde el 16 de junio de 1931
hasta el 12 de julio de 1935.

Navarredonda, a 19 de julio de
1940.

—
El Alcalde (firmado).

Art. 7.0 Comprobados los datos
necesarios y practicadas de oficio las
rectificaciones a que hubiere lugar, se
publicará el Escalafón definitivo, que
anualmente será totalizado en la fe-
cha de primero de enero, insertándo-
se en el «Boletín Oficial del Estado».

(G. C—2.406) (X.-457)
c) Tercera clase: Primero.' Los

que lleven cinco años de servicios en
la clase cuarta y quinta. Segundo.
Los que ingresaron por oposición al
amparo del artículo 16, apartado se-
gundo del Decreto de 10 de. junio de
1930. Tercero. Los que fueron nom-
brados en propiedad para plazas de
tercera categoría siempre que no ten-
gan derecho a figurar en la segunda,
y cuyos nombramientos se hayan
realizado desde el 15 de junio de 1931
hasta el 12 de julio de 1935.

VALLECAS
Se hallan expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento
los expedientes relativos a los proyec-
tos de Habilitación de crédito núme-
ro 2 y Suplemento de crédito numere.
2 sobre el Presupuesto del ejercicio
en curso, aprobados en principio por
esta Corporación municipal en sesión
celebrada el día 11 de los corrientes,
los cuales estarán de manifiesto por
espacio de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio err el Bo-
letín Oficial de la provincia, du-
rante cuyo plazo pueden formulárse-
las observaciones o reclamaciones que
se estimen pertinentes ante el Ayun-
tamiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda municipal vi-

Lo que se hace público para cono-
cimiento de todos los Ayuntamientos
e inserción en el Boletín Oficial de
la provincia.

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y efectos expresados.

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 15 de julio de 1940. Madrid, 20 de julio de 1940.— El

Director general, Antonio Iturmendi.SERRANO SUÑER

d) Cuarta clase : Primero. Los
que lleven dos años de antigüedad en
quinta categoría. Segundo. Los que
ingresaron por oposición al amparo
del artículo 16, apartados tercero y
cuarto del Decreto de io de junio de
1930. Tercero. Los que fueron nom-
brados en propiedad para plazas de
cuarta categoría, siempre que no ten-
gan derecho a figurar en tercera, y
cuyos nombramientos se hayan efec-
tuado desde el 16 de junio de 1931
hasta el 12 de julio de 1935.

limo. Sr. Director general de Admi-
nistración Local.

(G. C—2.468)

(G. C—2.476) AYUNTAMIENTO DE MADRID

Tenencia de Alcaldía del distrito del
ORDEN de 22 de julio de 1940 acla-

ratoria de la de i.° de mayo último
sobre exhumaciones e inhumacio-
nes de cadáveres de personas asesi-

Hospicio

Don Mariano Ossorio y Arévalo,
Marqués de Valdavia, Teniente
de Alcalde del distrito del Hos-

nadas durante el periodo rojo. picio,

limo. Sr. :La Orden dictada por
este Ministerio en primero de mayo
último, eximiendo, en homenaje a los
caídos por la Patria, de derechos sa-
nitarios las exhumaciones e inhuma-
ciones consiguientes de cadáveres de
personas asesinadas durante el:perío-
do rojo, ha dado lugar a dudas, en
su interpretación y aplicación, en
aquellos casos en que exista acuerdo
de autoridad judicial prohibiendo re-
mover determinados enterramientos.

Hago saber: Que en este distrito
se incoa expediente de prórroga de
primera clase, por hijo de abando-
nada, a favor del mozo Enrique Llá-
cer Contreras, perteneciente al reem-
plazo de 1939 y con el número de or-
den 250, y debiendo acreditarse, co-
mo determina el artículo 293 del Re-
glamento de Quintas vigente, el pa-
radero de don Enrique Llácer Agut,
que vivía en la calle de la Palma, nú-
mero 23, se ruega a toda persona que
tenga noticias del ausente lo ponga
en conocimiento de esta Tenencia de
Alcaldía.

gente.
Vallecas, a 15 de julio de 194O"

El Alcalde (firmadoVM
C.—2.395M

e) Quinta clase : Los que ingre-
saron al amparo del Reglamento de
io de julio de 1930 y cuyas plazas
eran superiores a presupuestos de
100.000 pesetas e inferiores a 400.000.
Segundo. Los que ingresaron por
oposición al amparo del artículo 16,
apartado quinto del Decreto de 10 de
junio de 1930. Tercero. Los que fue-
ron nombrados en propiedad para
plazas de quinta categoría, siempre
que no tengan derecho a figurar en
cuarta o tercera, y cuyos nombra-
mientos se hayan realizado desde el
16 de junio de 1931 hasta el 12 de
julio de 1935. Cuarto. Los interinos
que ingresen al amparo de la Dis-
posición transitaría cuarta de la ley
Municipal del año 1935.

(X.-456)

AILGETE
El Ayuntamiento de mi presiden-

cia, en sesión extraordinaria del día
12 de julio de 1940, acordó por una-
nimidad formalizar la operación d«
crédito que este Ayuntamiento tiene
concertada con el Banco de Crédito
Local de España hasta la cuantía de
6.500 pesetas, cantidad destinada a
cubrir el desnivel de fesorer'a P°'
necesidades ordinarias y extraordina-
rias de la guerra, y al amparo de»
Decreto de 23 de junio de. 1938-

Como quiera que la existencia de
decisión judicial en ral sentido debe
ser absolutamente respetada, este
Ministerio ha acordado como norma
aclaratoria a la Orden de referencia :

Madrid, 24 de julio de 1940.
—

El
Teniente de Alcalde, M. Ossorio.

(G. C-2.452) (X.-463)
i.° Las máximas facilidades y

exenciones con relación al cumpli-
miento de las disposiciones sanita-
rias, que establece respecto a exhu-
maciones e inhumaciones la Orden de
primero de mayo último, no afectan
a la eficacia y permanencia de las
resoluciones que la autoridad judicial
tenga acordadas o acuerde, prohi-
biendo o condicionando las exhuma-
ciones de cadáveres de víctimas de
hechos delictivos.

AYUNTAMIENTOS Lo que se hace público para cono-
cimiento del vecindario, y pueda re-
clamar, si lo estima oportuno.

Algete, 17 de juliodei94^¿i¿
Alcalde (firmado)J

Art. 4.0 En las relaciones se ha-
rán constar los siguientes datos :

Número de orden, nombre y ape-
llidos, fecha del nacimiento, años de
edad, antigüedad en la categoría, to-
tal efectivo de servicios en 31 de di-
ciembre de 1939, forma de ingreso y
destino o situación en que se encuen-
tra. Habrá una casilla de observa-

VILLAVERDE DE MADRID
Arbitrio sobre incremento de Valor de (G. C—2.405) (O.—1.114)

íos terrenos (Plusvalía)
Con el fin de que por los contribu-

yentes de este término municipal que
hayan adquirido fincas en el mismo
a partir del día uno de enero de 1931,
no se pueda alegar ignorancia por no
haber presentado las correspondientes
declaraciones juradas para la exacción
del expresado arbitrio, de conformi-
dad con lo determinado en la Orde-
nanza, y no habiéndolo verificado a
pesar del requerimiento que se les
hizo por medio del tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento, se les re-

SERRANILLOS DEL VALLE
Aprobadas por el -Ayuntamiento

las Ordenanzas municipales referen-
tes a exacciones e imposiciones Pl
el, año 1940, se hallan expuestas

*
público en esta Secretaría, por tértf1'
no de quince días, para oír reclam3'
dones.

nones 2.° Las autorizaciones que se con-
cedan en virtud de la mencionada Or-
den, lo serán siempre con la expresa
condición de que se otorguen sin per-
juicio de la resolución judicial queexista, prohibiendo o condicionandola exhumación o exhumaciones de
que se trate.

An. s.° Se concederá un plazo de
quince días hábiles, a partir de la
fecha en que aparezca publicada cada
relación en el «(Boletín Oficial del Es-
tado», para que los interesados pue-
dan entablar reclamaciones, debida-
mente fundamentadas, contra inclu-

Serranillos del Valle, igde julio*
1940.

—
El Alcalde, Ambrosio Fer'

nández.
(G. C— 2.417) (£.—45<rt
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rALDEA DEL FRESNO
,»Ordenanzas de los diversos ar-

K*asignados en Presupuesto y

Gados en sesión del día 10 de los
Gentes, se encuentran expuestos al

Clico en la Secretaría de este Ayun-

E ento, por el plazo de ocho días,

Lque puedan ser examinadas.
ElIdea del Fresno, 17 jubo de 1940-
[Alcalde, P. O. (firmado).

'

¡G. C—2.422) (X.—45»)

COMISIÓN D. DEPURADORA
DEL MAGISTERIO DE MADRID

NUMERO 1

herencia del causante, para que com-
parezcan a reclamarlo en este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, en término de
treinta días, acreditando el parentes-
co con los correspondientes documen-
tos acompañados del árbol genealó-
gico.

trucción de Chinchón, para prestar
declaración en el sumario que se si-
gue con el número 153 de 1938, por
muerte de su marido Emilio López
Núñez, guardia de Seguridad, y ofre-
cerle el procedimiento ; bajo aperci-
bimiento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar.

Por desconocerse su paradero, se
requiere a don Agustín Nogués Ara-
gonés, que el día 18 de julio de 1936
era maestro nacional de Canillas, en
esta provincia, para que se presente
en el domicilio de esta Comisión,
Ministerio de Educación Nacional,
planta cuarta, izquierda, un día la-
borable, de doce a trece, con objeto
de recoger un pliego de cargos que
se le formula.

Madrid, veintitrés de julio de mil
novecientos cuarenta.

Chinchón, 16 de julio de 1.940.
—El

Secretario, P. H., Eduardo Pimen-
tel.

—
El Juez de instrucción interino

(firmado) .Ante mí,
Ramiro López

:
ALCALÁDE HENARES

plantilla del personal admimstrati-

técnico y subalterno de este Mu-
íipio, aprobado por el Ayuntamien-
de esta ciudad, de conformidad con
dispuesto en la Orden del Minis-

rio de la Gobernación de 20 de oc-
jre de 1939= \u25a0:'..'.
jrupo primero.— Administrativos :
icretario del Ayuntamiento, en pro-
bdad; Interventor de fondos, en
bpiedad; Depositario, en propie-
td; Oficial primero de Secretaría,
ferino; Oficial segundo, en propie-
id; Oficial tercero, interino ;Auxr-
ir de Intervención, interino;Admi-
strador de arbitrios, en propiedad ;
jíxiliar de arbitrios, en propiedad;
Sxiliar de arbitrios, en propiedad.
Grupo segundo.

—
Técnicos : Ins-

Ictor Farmacéutico, en propiedad;
¡spector Veterinario, en propiedad;
tenedor Veterinario, en propiedad;
Idico de Asistencia pública domi-
iaria, "en propiedad; Médico de
iistencia pública domiciliaria, en
opiedad ;Médico de Asistencia pu-
tea domiciliaria, interino; Médico
\u25bacólogo, en propiedad ;Practicante
\u25a0Asistencia pública domiciliaria, en

Antonio Martínez (G. C.
—

2.410) (B.^2.182)
(A.—1-590)

Se le advierte que en el caso de no
presentarse en el plazo de diez días,
a contar desde la publicación de este
aviso en el Boletín Oficial de esta
provincia, se seguirá la instrucción
de su expediente sin darle audiencia.

CHINCHON
JUZGADO NUMERO 21 Marciano Domínguez Toledano, de

veintiséis años de edad, soltero, jor-
EDICTO nalero, natural de Peguerinos (Avi-

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de esta capital,
se sigue expediente a instancia deb
Procurador don Francisco de Murga
y Serret, en nombre de don Arturo
Ruiz Falcó, como padre y represen-
tante legal de sus menores hijos Mar-
garita, Juan Antonio, María Josefa,
Ana María, Manuel, Fernando, Ma-
ría del Carmen, María del Pilar y
don Arturo Ruiz López, estos dos
últimos en su propio nombre, sobre
que se les autorice para usar como
primer apellido el de «Ruiz-Falcó»,
compuesto de los dos apellidos pater-
nos, y como segundo, el de' López,
que es el primero de los maternos,
y, en su consecuencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo
setenta y uno del Reglamento de tre-
ce de diciembre de mil ochocientos
setenta ,para la ejecución de la ley
del Registro Civil,se hace saber la
solicitud en cuestión, a fin de que
puedan presentar su oposición , ante
este Juzgado cuantas personas se
crean con derecho a ello, a cuyo efec-
to se les señala el perentorio término
de tres meses, a contar desde la fe-
cha de la publicación del presente
edicto.

la), que dijo tener su domicilio en
calle de Antonio Pérez, nú-

mero i, y cuyt) actual domicilio o pa-
radero se ignora, comparecerá ante el

Madrid, 23 de julio de 1940.
—El

Presidente, Enrique Montenegro.
Juzgado de primera instancia e ins-
trucción de Chinchón en el plazo de
diez días, al objeto de ser reconocido
poi dos médicos, en sumario que se
instruye con el número 221 de 1938,
pói lesiones del mismo; bajo aperci-
bimiento de que si no comparece le
pararán los perjuicios a que haya lu-
gar en derecho.

(G, C—2.472)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

ALCALÁ DE HENARES Chinchón, 22 de julio de 1940.
—

El
Secretario, P. H., Eduardo Pimen-
tal.

—El Juez de instruccióninterino
(lirmadoi ______________________________EDICTO

Don Macario Pastor y Alvarez de
Sotomayor, Juez, en funciones de
primera instancia, de Alcalá de

(G..C— 2.455) (B.—2.212)

Henares y su partido,
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada en expediente de de-
claración de herederos, se anuncia la
muerte sin testar dé -don Pablo Jus-
tino Herrero Zamorano, de sesenta y
un años de edad, sacerdote, natural
de Fuente de Santa Cruz, provincia
de Segovia, hijo de don Bernardo y
doña Juana, que falleció en esta ciu-
dad de Alcalá de Henares el día vein-
titrés de juliode milnovecientos trein-
ta y seis, asesinado por las hordas ro-
jas, y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia
para que comparezcan a reclamarlo
dentro del término de treinta días,
haciéndose presente que los que hoy
reclaman la herencia son don Rafael,
doña Aurora-Juana, doña María del
Carmen-Rafaela y don Gustavcnje-
sús Pablo Herrero Fernández, hijos
del hermano de doble vínculo del fi-
nado, don Rafael Herrero Zamorano,
también fallecido.

REQUISITORIA

CHINCHÓN

bpiedad; Practicante de Asistencia
¡blica domiciliaria, en propiedad ;
jítrona, interina ; Arquitecto muni-

Cesáreo Martín Rubio, de treinta
y siete años, natural de Havelilla
(Segovia), chofer que fué del Cuer-
po de Carabineros en la época roja,
al servicio de la Delegación provin-
cial de la Dirección general de Abas-
tecimientos, y cuyo paradero se des-
conoce, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, para ser reducido
a prisión como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, pues
así se acuerda en sumario 143 de
1938, por homicidio por imprudencia ;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. ,

el, en propiedad.
Grupo tercero.

—Subalternos : Me-
íico-chofer/en propiedad; Chofer,
propiedad ;Conserje del Ayunta-

ento, en propiedad ;Ordenanza del
en propiedad (sus-

nso de empleo ysueldo durante dos
os por expediente de depuración) ;
is Cabos de Guardias municipales,

Y para su publicación en el ((Bo-

letín Oficia! del Estado», Boletín
Oficial de la provincia de Madrid
y de la de Santander, se expide el
presente en Madrid, a dieciséis de
julio de mil novecientos cuarenta.propiedad; un Guardia municipal

iprimera, en propiedad ; 14 Guar-
as municipales, nueve en propiedad
cinco interinos ; tres Interventores

El Secretario,
Diego Uceda

V.° B.°
El Juez de primera instancia,¡arbitrios, en propiedad ;un Inter-

ntor de arbitrios, interino ; 15 Vi-
tantes de arbitrios, nueve en pro-
edad, uno excedente y cinco inte-
pos; un Medidor de arbitrios, en
opiedad; un Cobrador de puestos
iblicos, en propiedad ;un Cobrador

Chinchón, 12 de julio de 1940.— El
Secretario, P. H., Eduardo Pimentel.
El Juez de instrucción interino (fir-
mado)J

José Cortés
(A.—1-589)

Alcalá de Henares, once de julio
dernUnovecientos cuarenta.

JE iSecretario judicial,
P.

Ijosé Maroto

CITACIONES (Núm. 2.332) (B.--2-131)

: arbitrios, en propiedad ;un Con-
rje del mercado, en propiedad; un
Iterventor del matadero, interino;

CHINCHÓN JUZGADOS MUNICIPALES
Antonio Barrinaga-Rementería Be-

cerril, carabinero, conductor que fué
del ejército rojo, afecto a la Sección
de movimiento de la agrupación cen-
tro, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón, al objeto de recibirle
declaración en el sumario que con el
número 184 de 1938 se instruye en
este referido Juzgado, por lesiones de
varias personas ;bajo apercibimiento
de que si no comparece le pararán los
periuicios a que haya lugar.

Chinchón. 9 de iulio de ÍQ40.—E1
Secretario, P. H., Eduardo Pimentel.
El Tuez de instrucción interino (fir-
mado). .

Macario Pastor CITACIONES
1 Conserje matarife, interino ; un
atarife del matadero municipal, en
«piedad ; dos Auxiliares matarifes,
terinos ;un Capataz de carreros del
irvicio de limpiezas, interino; tres

(A.^-1-588)

JUZGADO NUMERO 14
JUZGADO NUMERO 19 Sotillo Torres (José), hijo de Fran-

cisco y de Bonifacia, domiciliado úl-
timamente eii Alonso Cano, número
92, comparecerá el día 29 de julioan-
te el' Juzgado municipal número 14,
sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones por atropello,

instruido contra el mismo.

EDICTOirreros del Servicio de limpiezas,
js en propiedad y uno interino; un Don Antonio Martínez García, Ma-

gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, de esta capital,

apataz de barrenderos, interino ;
po Barrenderos, seis en propiedad
[dos ¡merinos;- un Cuadrero, interi-
l| un Conserje del cementerio mu-
p'pal, interino ; dos operarios del

Hago saber: Que don Juan Ma-
nuel Fernández Arnáiz falleció en el
Manicomio 'Nacional de Leganés el
día ocho de mayo de mil novecien-
tos treinta y ocho, sin haber otorga-
do testamento y en estado de soltero,
siendo de cuarenta y ocho años de
edad, hijo de don Manuel y de doña
Josefa y natural de Madrid, no ha-
biendo dejado descendientes ni as-
cendientes, reclamándose su herencia
por sus hermanos de doble vínculo
don José y doña Dolores Fernández
Arnáiz.

jtnenterio, en propiedad ; un Con-
Fje del Dispensario, interino; un
pcial albañil, interino; un Peón de
pañil, en propiedad.; un Empedrá-
is en propiedad ; un Guarda ma-
W, en propiedad ;dos Peones jardi-
F°s, en propiedad ; seis Auxiliares
Niñeros, dos en propiedad y cuatro
ferinos.
Alcalá de Henares, 5 de julio de
40—El Secretario (firmado).— El
calde (firmado).
<G. C.—2.392) (O.—1.117)

Madrid, 1 de julio de. iQ4°-
—

Secretario, P. H. (firmado).
(B.—2.077)

(Núm. 2.317) (B.—2.108)
JUZGADO NUMERO 14

CHINCHON Secundino López Andaya (Ma-
nuel), hijo de Florentino y de Ma-
ría, domiciliado últimamente en Mar-
tín de los Heros, número 26, com-
parecerá el día 29 de julio ante el
Juzgado municipal número 14, sito
en la calle de Santa Catalina, núme-

Martina García, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, y única-
mente aue tuvo su domicilio en Ma-
drid, calle de Modesto Lafuente, nú-
mero 33, comparecerá en el término
de diez: días ante el Juzgado de ins-

En su virtud, se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a la
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ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra
Carlota Palazón.

Ahtonio Zozaya, 17, el día 29 de ju-
lio, a las diez de la mañana, a cuyo
acto se cita al denunciante Juan Cha-
cón Laguna, de quince años, natural
de Madrid, hijo de Vicente y de Car-
men, repartidor de telégrafos, cuyo
domicilio se ignora, para que com-
parezca provisto de las pruebas de
que intente valerse; apercibido de
que si no lo verifica ni alega justa
causa para dejar de hacerlo le para-
rá el perjuicio consiguiente.

Madrid, 24 de junio de 1940.
—

El
Secretario (firmado).

;últimamente en Vallehermoso núro 32, comparecerá el día 29 de ií?"
ante el Juzgado municipal número í°sito en la calle de Santa Catali

'
número 3, principal, a celebrar i¿
de faltas por malos tratos, instruir)
contra ella misma y otro.

Madrid, 1 de julio de 1940.
_

c,
Secretario, P. H. (firmado).

JUZGADO NUMERO 15
Jiménez Escuerro (María), de Ma-

drid, de veintiséis años, soltera, hija
de Francisco y Margarita, domicilia-
da últimamente en Rosario, 9, com-
parecerá el día 31 de julio próximo,
a las once horas, en el Juzgado mu-
nicipal número 15, de esta capital,
sito en la calle de Cervantes, núme-
ro 3, a celebrar juicio de faltas por
hurto; bajo apercibimiento de parar-
le el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 26 de junio de 1940.—El
Secretario (firmado).

Madrid, 1 de julio de 1940
Secretario, P. H. (firmado).

—
El

(B.—2.080)

JUZGADO NUMERO 14
Escobar Conesa (Carmen), hija de

Enrique y de Micaela, cuyo domici-
lio se ignora, comparecerá el día 29
de julio ante el Juzgado municipal
número 14, sito en la calle de San-
ta Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por estafa,
instruido contra la misma.

(B.—2.072)

JUZGADO NUMERO H
Fernández Sordo (Felicidad) &:.de Francisco y de Flora, domiciliadaúltimamente en Baltasar Bacheronúmero 22, comparecerá el día 29 ¿

julio ante el Juzgado municipal número 14, sito en la calle de SantaCatalina, número 3, principal, a ce.lebrar juicio de faltas por lesiones
instruido contra Josefa Marrogán v
otros.

- }

(B.—1.982) (B.—1.933)

Madrid, 1 de julio de 1940
Secretario, P. H. (firmado).

—
E JUZGADO NUMERO 8 JUZGADO NUMERO 18

E« el juicio de faltas número 365,
seguido por insultos contra Sagrario
Rodríguez Mere, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, 17, el día 31 de julio
próximo, a las dieciocho horas del
mismo, a cuyo acto se cita a la ex-
presada denunciada y a los denun-
ciantes José Domínguez González y
José Rodríguez Pérez, para que com-
parezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse; apercibidos de
que si no lo verifican ni alegan justa
causa para dejar de hacerlo les para-
rá el perjuicio consiguiente.

Madrid, 7 de junio de 1940.—El
Secretario (firmado).

En el juicio de faltas número 238-
1940, seguido por hurto contra Luisa
Vizoso Abad, se ha acordado en pro-
videncia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, 17, el día 29 de julio,
a las diez de la mañana, a cuyo acto
se cita a la .mencionada denunciada,
Luisa Vizoso Abad, de treinta años
de edad, soltera, sus labores, hija de
Antonio y de Casimira, natural de
Madrid y en ignorado paradero, pa-
ra que comparezca provista de las
pruebas de que intente valerse ;aper-
cibida de que si no lo verifica ni ale-
ga justa causa para dejar de hacerlo
le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid, 1 de julio de 1940.— El
Secretario (firmado).

(B.
—

2.071)

JUZGADO NUMERO 14
Palazón Lozano (Carlota), hija de

Ginés y de María, domiciliada últi-
mamente en Cava Baja, número 28,
comparecerá el día 29 de julio ante
el Juzgado municipal número 14, sito
en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra

Madrid, 1 de julio de 1940.
—

E|
Secretario, P. H. (firmado)-.

(B.-2.073)

JUZGADO NUMERO 14
Miguel Vacas (Antonio), hijo de

Martín y de Nicolasa, domiciliado
últimamente en Vallehermoso, núme-
ro 32, piso segundo, comparecerá el
día 29 de julio ante el Juzgado mu-
nicipal número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal,
a celebrar juicio de faltas por malos
tratos, instruido contra el mismo y
otra.

ella misma
Madrid, 1 de julio de 1940

Secretario, P. H. (firmado).
-E

(B.—2.079)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas número 94,

seguido por lesiones contra Luis Pei-
nado Garrido, se ha acordado en pro-
videncia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado el día 30 de julio pró-
ximo, a las diez -horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Luis Peinado
Garrido, que se encuentra en ignora-
de» paradero, para que comparezca
provisto de las pruebas de que inten-
te valerse ;apercibido de que si no lo
verifica ni alega justa causa para de-
jar de hacerlo le parará el perjuicio
consiguiente.

(B.-1.767)
(B.-1.976)

Madrid, ide julio dei94oM
Secretario, P. H. (firmado). |

(B.—2,07

-ElJUZGADO NUMERO 8
JUZGADO NUMERO 18En el juicio de faltas número 138,

seguido por lesiones contra Rosa del
Olmo García, se ha acordado en pro-
videncia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, 17, el día 31 de julio
próximo, a las dieciocho horas delmismo, a cuyo acto se cita al denun-
ciante Ramón Rodríguez Muñoz,
acompañado de un representante le-
gal, y que se encuentran en ignorado
paradero, para que comparezcan pro-
vistos de las pruebas de que' intenten
valerse; apercibidos de que si no loverifican ni alegan justa causa paradejar de hacerlo les parará el per-
juicio consiguiente.
, Madrid, 5 de junio de 1940.— El

Secretario (firmado).

En el juicio de faltas número 248-
1940, seguido por hurto contra Patri-
cio Miguel Iniesta Moreno, se ha
acordado en providencia de hoy la ce-
lebración del oportuno juicio,que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, 17, el día
29 de julio, a las diez de la mañana,
a cuyo acto se cita a José Bernal Go-
das, hijo de Francisco y de Encar-.nación, de treinta y seis años, ca-sado, del comercio, natural de Mur-
cia, y de Patricio Miguel Iniesta Mo-
reno, de treinta y cuatro años, solte-
ro, natural de Pinto (Madrid), para
que comparezcan provistos de las
pruebas de que intenten valerse;
apercibidos de que si no lo verifican
ni alegan justa causa para dejar de
hacerlo les parará- el perjuicio consi-

JUZGADO NUMERO 14
Camino Cabrera (Pedro), hijo de

Beatriz y de Francisco, domiciliado
últimamente en General Pintos, nú-
mero 24 (Puente de Vallecas), com-
parecerá el día 29 de julio ante el
Juzgado municipal número 14, sito
en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por hurto, instruido contra el'
mismo.

Madrid, 7 de junio de 1940.— El
Secretario (firmado).

(B.-i.735)
Madrid, 1 de julio de 1940.

— El
Secretario, P. H. (firmado).

(B.—2.075)JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas número 254,

seguido por hurto contra Enrique
Morueco Abarquero y José María
Fernández, se ha acordado en pro-
videncia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado el día 30 de julio pró-
ximo, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Enrique Morueco
Abarquero y José María Fernández
Ortiz, que se encuentran en ignorado
paradero, para que comparezcan pro-
vistos de las pruebas de que intenten
valerse; apercibidos de que si no lo
verifican ni alegan justa causa para
dejar de hacerlo les parará el perjui-
cio consiguiente.

JUZGADO NUMERO 14
Serra Rodríguez (Ester), hija de

Leonardo y de Leonor, domiciliada
últimamente en avenida de José An-
tonio, número 37, comparecerá el día
29 de julio ante el Juzgado municipal
número 14, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones.
instruido contra Mariano de la-Fuen-
te Martín.

(B.—1.730)

Madrid, i de julio de 1940.— El
Secretario (firmado).

guíente

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas número 150-1939, seguido por daños contra Al-fonso Díaz, hijo de una señora apo-

dada «la Goya», se ha acordado enprovidencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar eneste Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, 17, el día 29 de julio,a las diez de la mañana, a cuyo actose cita a Alfonso Díaz, ignorándose
las demás circunstancias, para quecomparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse ;apercibido deque si no lo verifica ni alega justa
causa para dejar de hacerlo le parará
el perjuicio consiguiente.

Madrid, 24 de junio de 1940.— El
Secretario (firmado).

(B.-i.Q75)

JUZGADO NUMERO 18
En' el juicio de faltas número 167-1940, seguido por hurto contra la

mencionada denunciada, se ha acor-dado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio,' que ten-drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza de Antonio Zozava, 17, el día
29 de julio, a las diez de la mañana,
a cuyo acto se cita a la denunciada
Dolores Gutiérrez Rodríguez, detreinta y tres años, viuda, hija de
Amonio y Patricia, natural de Valla-dolid y sin domicilio conocido, paraque comparezca provista de las prue-
bas de que intente valerse; aperci-
bida de que si no lo verifica ni ale^a
justa causa para dejar de hacerlo le
paí*™, eI P-rÍ-«cio consiguiente.Madrid, 1 de julio de 1940.— El
Secretario (firmado^

Madrid, ide julio de 1940.
— -'

Secretario, P. H. (firmado).-
(6,-2.076)

Madrid, 28 de mayo de 1940Secretario (firmado) .'
-El \u25a0»*.T"I..M..l.H.|.ii.i„i,.t..t.(l..M..M.,i.i,,i%

-
1*1*-

Agencia de Negocios "Marbebl"(B—1-734)

Alarcos (José), domiciNado últi-
mamente en Princesa, 7, cuyas demás

JUZGADO NUMERO 15 Alcalá, número 126, entresuelo
Teléfono 61879

circunstancias se desconocen, com-
parecerá el día 31 de julio próximo,
a las once horas, en el Juzgado mu-
nicipal número 15, de esta capital,
sito en la calle de Cervantes, núme-ro 3, a celebrar juicio de faltas por
lesiones ;bajo apercibimiento de pa-
rarlf ?' Perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 26 de junio de 1040.— El
5>ecretano (firmado).

Obtención de toda clase 'de 'docu-
mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas volunta3<*
Registro civil. Abintestatos. Cum-
plimiento de exhortos.

(B.-1.931)

JUZGADO NUMERO 18
I'-n °i 1'"

1040, seguido por lesiones conTraCarmen Peña Peña, se ha acordadoen providencia de hoy la celebracióndel oportuno juicio, que tendrá lugaren este Juzgado, sito en la plaza de

(B.—1.976)

JUZGADO NUMERO 14Lobo Robles (Guadalupe), hija de
Eusebio y de Marcelina, domiciliada

IMPRENTA PROVTNCIAC
(B.~i.98i) PASEO BEL DOCTOR ESQUERDO, 5*

TELÉFOHO 5320a


